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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Educación, en materia 
de ambiente libre de acoso en planteles educativos.  

 

2.- Tema de la Iniciativa. 
Educación. 
 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. María Eugenia Hernández Pérez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

 
26 de abril de 2023.  

 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 

12 de abril de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Educación.  

 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar que, se garantice a través de los programas y acciones necesarios, que los educandos tengan un ambiente 

y entorno escolar libre de cualquier tipo de acoso; así mismo los docentes y el personal que labora en los planteles 

de educación deberán estar capacitados para tomar las medidas que impidan cualquier acoso, incluyendo el 
proveniente de sus compañeros educandos, en los planteles educativos y sus alrededores.  

 
 

 

 

No. Expediente: 0943-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción 

VIII, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 

el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
Artículo 3. El Estado fomentará la participación activa de 

los educandos, madres y padres de familia o tutores, 
maestras y maestros, así como de los distintos actores 

involucrados en el proceso educativo y, en general, de 
todo el Sistema Educativo Nacional, para asegurar que 

éste extienda sus beneficios a todos los sectores sociales 
y regiones del país, a fin de contribuir al desarrollo 

económico, social y cultural de sus habitantes. 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN UN 
SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 3, LA 

FRQACCIÍON II BIS AL ARTÍCULO 72, UN TERCER 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 73, CON LO QUE SE 

RECORRE EL SUBSIGUIENTE, Y LA FRACCIÓN XV 
BIS AL ARTÍCULO 115 DE LA LEY GENERAL DE 

EDUCACIÓN.  
 

 

Único. Se adicionan un segundo párrafo al artículo 3, 

la fracción II Bis al artículo 72, un tercer párrafo al 
artículo 73, con lo que se recorre el subsiguiente, y la 

fracción XV Bis al artículo 115 de la Ley General de 
Educación, para quedar como sigue: 

 

 
Artículo 3. … 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 72. Los educandos son los sujetos más valiosos 
de la educación con pleno derecho a desarrollar todas sus 

potencialidades de forma activa, transformadora y 
autónoma. 

 
 

Como parte del proceso educativo, los educandos 
tendrán derecho a: 

 
 

 
I. Recibir una educación de excelencia;  

 
 

II. Ser respetados en su integridad, identidad y dignidad, 

además de la protección contra cualquier tipo de agresión 
física o moral; 

 
 

Los actores involucrados en el Sistema Educativo 
Nacional mencionados en el párrafo anterior, 

garantizarán, a través de los programas y 
acciones necesarios, que los educandos tengan un 

ambiente libre de cualquier tipo de acoso, 
incluyendo el proveniente de sus compañeros 

educandos, en los planteles educativos y sus 
alrededores. 

 
 

Artículo 72. … 

 

 

… 

 

 

 
I. ... 

 
 

II. … 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

III. a la X. ... 

 

El Estado establecerá los mecanismos que contribuyan a 
su formación integral, tomando en cuenta los contextos 

sociales, territoriales, económicos, lingüísticos y culturales 

específicos en la elaboración y aplicación de las políticas 
educativas en sus distintos tipos y modalidades. 

 

Artículo 73. En la impartición de educación para menores 

de dieciocho años se tomarán medidas que aseguren al 

educando la protección y el cuidado necesarios para 
preservar su integridad física, psicológica y social sobre la 

base del respeto a su dignidad y derechos, y que la 
aplicación de la disciplina escolar sea compatible con su 

edad, de conformidad con los lineamientos que para tal 
efecto se establezcan. 

 

II Bis. Gozar de un ambiente libre de cualquier 
tipo de acoso, incluyendo el proveniente de sus 

compañeros educandos, en los planteles 
educativos y sus alrededores; 

 
 

III. a X. ... 

 

… 

 

 

 

Artículo 73. … 
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Los docentes y el personal que labora en los planteles de 
educación deberán estar capacitados para tomar las 

medidas que aseguren la protección, el cuidado de los 
educandos y la corresponsabilidad que tienen al estar 

encargados de su custodia, así como protegerlos contra 
toda forma de maltrato, violencia, perjuicio, daño, 
agresión, abuso, trata o explotación sexual o laboral. 

 

 

No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

En caso de que los docentes, el personal que labora en los 
planteles educativos, así como las autoridades educativas, 

tengan conocimiento de la comisión de algún hecho que la 
ley señale como delito en agravio de los educandos, lo 

harán del conocimiento inmediato de la autoridad 

correspondiente. 
 

 
 

 
 

… 

 

 

 

 

Asimismo, los docentes y el personal que labora 
en los planteles de educación deberán estar 

capacitados para tomar las medidas que impidan 
cualquier tipo de acoso contra los educandos, 

incluyendo el proveniente de sus compañeros 
educandos, en los planteles educativos y sus 
alrededores. 

 

… 
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Artículo 115. Adicionalmente a las atribuciones 
exclusivas a las que se refieren los artículos 113 y 114, 

corresponde a las autoridades educativas federal, de los 
Estados y Ciudad de México, de manera concurrente, las 

atribuciones siguientes: 
 

 

I. a la XIV. ... 

 

XV. Promover entornos escolares saludables, a través de 

acciones que permitan a los educandos disponibilidad y 

acceso a una alimentación nutritiva, hidratación adecuada, 
así como a la actividad física, educación física y la práctica 
del deporte; 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 115. … 

 

 

 

I. a XIV. ... 

 

 

XV. … 

 

 

 

XV Bis. Establecer entornos escolares libres de 
cualquier tipo de acoso contra los educandos, 

incluyendo el proveniente de sus compañeros 
educandos, a través de acciones que aseguren un 

ambiente libre de violencia, tanto en el interior de 
los planteles educativos, como en los alrededores 
de los mismos; 
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XVI. a la XXIII. ... 

El Ejecutivo Federal y el gobierno de cada entidad 
federativa podrán celebrar convenios para coordinar o 

unificar las actividades educativas a que se refiere esta 
Ley, con excepción de aquellas que, con carácter 
exclusivo, les confieren los artículos 113 y 114.  

 

Además de las atribuciones concurrentes señaladas en 

esta Ley, las autoridades educativas federal, de los 
Estados y de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

competencias, tendrán las correspondientes en materia de 

educación superior que se establezcan en la Ley General 
de Educación Superior. 

 

 

XVI. a XXIII. ... 

… 

 

 
 

 
 

… 

 
 

 

 

 

TRANSITORIOS. 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Mónica Viloria. 


